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RESUMEN: Objetivo: Determinar el nivel de conocimiento del personal de Enfermería sobre 
la procuración de órganos con fines de trasplante del servicio de Quirófano de un Hospital de 
Segundo Nivel. Metodología: Estudio de cohorte transversal descriptivo. Se definió una la 
población de estudio, por muestreo a conveniencia se seleccionó a 13 enfermeros que laboran 
el Servicio de Quirófano del Hospital General de Acapulco, Guerrero, de los turnos matutino, 
vespertino y nocturno. Para evaluar la variable en estudio se utilizó el instrumento de 26 
ítems que forma parte de la investigación “Participación de enfermería en la coordinación de 
trasplantes de órganos”, de tres secciones. Resultados: El conocimiento en estándar global 
es de medio-bajo, mientras que en la sección de procuración de órganos la respuesta más 
frecuente fue casi nunca basada en una escala de Likert en un 75%. Conclusión: Determinar 
el nivel de conocimiento del personal de Enfermería sobre la procuración de órganos con 
fines de trasplante es relevante puesto que refleja la importancia que estos le dan al tema 
en contexto, la prioridad que esta supone, ya que existen diversos problemas que trata un 
hospital, diversos tipos de pacientes y patologías, el dejar de lado la procuración de órganos 
expone la baja o nula actividad que esta supone, al no contar con personal de enfermería que 
esté preparado para estas circunstancias.
PALABRAS-CLAVE: Procuración de órganos, donación de órganos, enfermería. 

KNOWLEDGE OF THE OPERATING ROOM NURSING STAFF ON THE 
PROCUREMENT OF ORGANS FOR TRANSPLANTATION IN A SECOND LEVEL 

HOSPITAL
ABSTRACT: Objective: To determine the level of knowledge of nursing personnel about 
organ procurement for transplantation purposes in the operating room of a second level 
hospital. Methodology: Descriptive cross-sectional cohort study. The study population was 
defined by convenience sampling and 13 nurses working in the Operating Room Service of 
the General Hospital of Acapulco, Guerrero, from the morning, afternoon and night shifts 
were selected. To evaluate the variable under study, a 26-item instrument was used, which 
is part of the research “Nursing participation in the coordination of organ transplants”, 
with three sections. Results: The overall standard knowledge is medium-low, while in the 
organ procurement section the most frequent response was almost never based on a Likert 
scale in 75%. Conclusion: Determining the level of knowledge of nursing personnel about 
organ procurement for transplantation purposes is relevant since it reflects the importance 
that they give to the subject in context, the priority that this implies, since there are diverse 
problems that a hospital treats, diverse types of patients and pathologies, leaving aside organ 
procurement exposes the low or null activity that this implies, not having nursing personnel 
who are prepared for these circumstances.
KEYWORDS: Organ procurement, organ donation, nursing. 
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INTRODUCCIÓN 
La vida es sin duda alguna es el don más preciado de los seres humanos y entre las 

opciones de aquellos enfermos que luchan por conservarla está el trasplante de órganos y 
tejidos. Un órgano donado cuando se trasplanta con éxito constituye Un regalo de Vida, un 
solo donante puede donar el corazón, ambos riñones, el hígado, los pulmones, el intestino 
delgado y el páncreas, beneficiando de este modo a por lo menos a 8 personas. (Núñez 
Alonso, Ramírez Martínez, Gil Nava, & Abarca Gutiérrez, 2019)

La donación de órganos con fines de trasplante se ha convertido en una práctica 
mundial que puede prolongar la vida y mejorar su calidad. Los avances en las técnicas 
de ablación, conservación, trasplante e inmunosupresión han mejorado la efectividad y la 
aceptabilidad de la cultura de donación. (Organización Panamericana de la Salud, 2019)

Luna Rodríguez y López Lucio (2020) informan que la donación de órganos todavía 
está por debajo de la demanda real de la población. La falta de programas nacionales 
consolidados, de recursos humanos competentes y el elevado costo de trasplantes 
y terapias de mantenimiento, representan barreras para el acceso equitativo a estos 
procedimientos. Núñez S. y otros (2019) explican que debido a la construcción de una 
cultura de la donación que obedece a factores como las creencias de las personas, afectan 
a largo plazo la disposición ante posibles donantes. 

Reyes Montiel C. (2019) también expone que la donación puede hacerse en vida o 
una vez que la persona haya fallecido; siendo este último caso donde no existe un límite 
de edad, siempre y cuando los órganos y tejidos estén sanos. La donación debe llevarse 
a cabo de manera anónima, voluntaria, con un fin terapéutico, sin recibir ningún tipo de 
compensación.

Según la National Kidney Foundation (2015) las donaciones en vida toman lugar 
cuando una persona que vive dona un órgano (o una parte de un órgano) a otra persona 
lo cual no pone en peligro la vida del donante. A este tipo de donantes se le denomina 
“donante vivo”. El donante vivo puede ser un familiar, amigo o cónyuge, o una persona 
con la cual no se tiene ningún tipo de relación. El trasplante de riñón es la intervención 
que cuanta con más donantes vivos. Sin embargo, también es posible donar una parte del 
hígado, páncreas, pulmón, médula ósea, intestino, sangre periférica, óvulos

Torras Ambros, Cruzado Garrit y Sánchez Fructuoso (2019) identifican la selección 
de un donante fallecido como un procedimiento complejo y multidisciplinar que involucra 
varios equipos médicos, además de la infraestructura general del hospital, además 
de los aspectos forenses y jurídicos relacionados con la certificación de la muerte y el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos de trasplante vigentes de cada país. En general, 
son donantes todos aquellos cadáveres en situación de muerte encefálica (o cerebral) o 
por paro cardíaco irreversible.
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La Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos con fines de 
Trasplante en México (2019) define la muerte encefálica (ME) o muerte cerebral se define 
como “la pérdida irreversible, por causa conocida, de las funciones de todas las estructuras 
neurológicas intracraneales, tanto de hemisferios cerebrales como de tronco encefálico”.

Pérez Villares (2015) explica que la Donación Asistolia (DA), también llamado 
donante a corazón parado, es una alternativa originada principalmente por la escasez 
de órganos que ha obligado a los distintos sistemas a buscar maneras de incrementar el 
número de donantes disponibles. Se viene llevando a cabo a nivel internacional desde los 
años 60s y 70s, sin embargo, continúa sin ser una práctica cotidiana en nuestro país y el 
resto del mundo, y se realiza principalmente en Europa y Estados Unidos.

Vázquez y Moreno (2018) mencionan en la Revista Mexicana de Trasplantes que, la 
donación de órganos es un acto altruista con el cual se puede ayudar a mejorar la calidad 
de vida de personas que presentan insuficiencia de algún órgano o tejido. Ante el poco 
interés de la población en relación a los trasplantes es necesario implementar estrategias 
que fomenten la cultura de la donación. Una de éstas es la educación apropiada y una 
actitud positiva de enfermería quienes son las que se encargan de educar en primer nivel 
a la población.

Según la Health Resources & Services Administration en el boletín estadístico sobre 
la donación de órganos de escala mundial del 2023, 17 personas mueren en la espera de 
un trasplante de órgano y cada 9 minutos se une una persona nueva a esta lista.

En México según el Registro Nacional de Trasplantes (2024) al día de hoy existen 
19,962 personas solo registradas en la lista de espera que necesitan donador, de las cuales 
se distribuyen de esta manera:

• 16,370 personas esperan recibir un trasplante de Riñón

• 3,338 personas esperan recibir un trasplante de Córnea

• 204 personas esperan recibir un trasplante de Hígado

• 24 personas esperan recibir un trasplante de Corazón

• 7 personas esperan recibir un trasplante de Paratiroides

• 6 personas esperan recibir un trasplante de Hígado-Riñón

• 3 personas esperan recibir un trasplante de Páncreas

• 3 personas esperan recibir un trasplante de Riñón-Páncreas

• 3 personas esperan recibir un trasplante de Pulmón-Pulmón

• 2 personas esperan recibir un trasplante de Pulmón

• 1 persona espera recibir un trasplante de Corazón-Pulmón

• 1 persona espera recibir un trasplante de Riñón-Riñón
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Reyes Montiel (2019) señala que los bajos niveles de donación en México son 
preocupantes, considerando los esfuerzos del gobierno y de grupos sociales para fomentar 
una cultura de donación desde 1963. Sin embargo, los datos demuestran que estos 
esfuerzos no han sido suficientes.

El protocolo operativo de procuración de órganos es altamente complejo. Para 
asegurar la viabilidad de los órganos para trasplante, cada paso debe ser coordinado 
armoniosamente. Esto requiere un trabajo ágil y organizado, además de flexible para 
adaptarse a cada situación.

En México, la donación y procuración de órganos y tejidos para trasplante está 
regulada por la Ley General de Salud y gestionada por el Centro Nacional de Trasplantes. 
Este organismo define y conduce las políticas nacionales, coordina el Subsistema Nacional 
de Donación y Trasplantes, opera el Registro Nacional de Trasplantes, planea programas 
de capacitación, y asegura el cumplimiento de las normas jurídicas. Por ello el contar con 
el consentimiento: tácito y expreso.

El Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA, 2018) se refiere a la donación tácita 
como un posible donador o donante que no haya manifestado en un documento la negativa 
para que después de su muerte, sus órganos sean utilizados para trasplante. 

El CENATRA (2018) afirma que, este consentimiento es necesario obtenerlo de las 
personas que se encuentren presentes con parentesco: el o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante. 
Si se encontraran presentes más de una de las personas mencionadas, se aplicará la 
prelación correspondiente de acuerdo al nivel de parentesco.

Mientras que el expreso tal como expresa el CENATRA (2018) es la acción de 
manifestar por escrito o de forma verbal, la voluntad de donar sus órganos en vida o 
después de su muerte. Eso dará pie a considerar la donación amplia cuando se refiera a la 
disposición total del cuerpo, o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 
componentes.

Los tipos de donación expresos en la Ley General de Salud en relación a la Donación 
de Órganos con fines de Trasplante (2019) permite a todos los ciudadanos de México 
ser donadores potenciales, puesto que al morir todos nos convertimos en candidatos 
para donar órganos y tejidos. 

La donación de órganos se ha convertido en un tema crucial debido a la 
desinformación, la cultura y la orientación religiosa, que a menudo frenan el proceso. 
Actualmente, el trasplante de órganos se considera una terapia sustitutiva para mejorar 
la calidad de vida y es una opción terapéutica. El Centro Nacional de Trasplantes define 
el trasplante como “el acto de dar un órgano, tejido o células de sí mismo a otra persona 
que lo necesita para mejorar su salud”. Por lo tanto, la procuración de órganos con fines de 
trasplante requiere la colaboración de médicos y enfermeras capacitados para maximizar 
las oportunidades de cada procedimiento, dada la escasez de donadores y el gran número 
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de candidatos.
Regueira, y otros (2019) explican que, un operativo de procuración y trasplante 

es una carrera contra reloj y se realiza cuando un donante fallece (o potencial donante). 
Reiteran que esto requiere del seguimiento de una serie de pasos coordinados entre distintos 
profesionales de la salud. Sin duda el punto de partida es la certificación de la muerte del 
paciente, siguiendo por la selección de los órganos y tejidos viables para el trasplante 
y su mantenimiento mientras que se busca a los receptores en el Registro Nacional de 
Trasplantes, se considera el grado de urgencia, la compatibilidad biológica y sobre todo 
el tiempo en Lista de Espera, luego se ablacionan y trasladan los órganos hacia el lugar 
donde se encuentran las personas que recibirán el trasplante. La ablación es una extracción 
quirúrgica de los órganos y se practica en el quirófano del establecimiento asistencial donde 
se encuentra el fallecido. Luego, los órganos son trasladados a los diferentes centros donde 
se concreta el trasplante mediante la articulación con el Subsistema Nacional de Donación 
y Trasplantes (SNT).

Guerra Sáenz y otros (2016) mencionan que la duración completa de un operativo 
de procuración de órganos puede ser variable puesto que se inicia en el momento de la 
detección del potencial donante y finaliza con la cirugía de trasplante. Por lo tanto, esto se 
puede extender por un lapso de 18 a 20 horas aproximadamente, incluso el mismo proceso 
puede durar hasta 50 horas.

Cabe mencionar que el Protocolo de Procuración de Órganos cuenta con distintos 
rubros los cuales son aquellos que se involucran para lograr un óptimo funcionamiento de 
este.
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Figura 1. Diagrama de Flujo del Procedimiento para la Procuración de Órganos y Tejidos con Fines de 
Trasplantes

Fuente: Diagrama de Flujo del Procedimiento para la Procuración de Órganos y Tejidos con Fines de 
Trasplantes del Cento Nacional de Trasplantes (CENATRA), 2020. Pag. 12

Según la Asociación de Enfermeras en Trasplante A.C., el personal de enfermería 
es fundamental en las instituciones donde se realizan trasplantes, ya que de ellos depende 
también el éxito del tratamiento y la recuperación del paciente. Las enfermeras trabajan en 
conjunto con el equipo multidisciplinario y están en contacto diario con el milagro de la vida.

Amaro, Moya y Uclés (2018) señalan que el profesional de enfermería no solo 
mantiene al paciente, sino que también se comunica con la familia y facilita la posible 
donación. Los cuidados de enfermería deben cubrir las necesidades fisiológicas del donante 
potencial en la Unidad de Cuidados Intensivos, como soporte respiratorio, hemodinámico, 
control de la termorregulación, metabólico y hormonal.

La gestión de los cuidados de enfermería para un donante potencial no puede seguir 
completamente los modelos tradicionales de enfermería, ya que estos están orientados a la 
recuperación del paciente. Sin embargo, es posible emplear el Modelo de Virginia Henderson 
para abordar las necesidades del donante y su familia como una unidad (Calvo Ibáñez, 
2015). Fonseca (2020) plantea que los cuidados generales deben cubrir las necesidades 
fisiológicas, realizando higiene corporal, bucal y ocular, y cuidados específicos para la piel, 
con medidas preventivas como hidratación y protección de puntos de apoyo.
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CUIDADOS DE ENFERMERÍA ESPECÍFICOS

Monitorización

• Control exhaustivo y horario de constantes vitales: FC, TA, PVC, Saturación O2, 
SaVO2, parámetros de VM, diuresis horaria, temperatura central.

• Mantener: FC 60-100 lpm, TAS ≥100 mmHg, TAM 70-90 mmHg, diuresis >1 cc/
kg/h, Tª >35ºC, Hto >30%, Hb >10 g, PO2 ≥100 mmHg, PCO2 35-45 mmHg, 
pH 7.35-7.45.

Cuidados Cardiovasculares

• Atención al ECG y TA, manejo de hipotensión y arritmias, reposición de volemia 
y uso de drogas vasoactivas si necesario.

Cuidados Respiratorios

• Aplicación de ventilación mecánica, asegurando permeabilidad de la vía aérea, 
control de parámetros de VM, aspiración de secreciones y cambios posturales.

• 

Control de Temperatura Corporal

• Mantener temperatura corporal por encima de 35ºC, idealmente 37ºC, median-
te control horario de temperatura, mantas térmicas y ajuste de la temperatura 
ambiental.

Cuidados Endocrinos

• Manejo de diabetes insípida y hiperglucemia, con control estricto de diuresis y 
glucemia, y administración de insulina según necesidad.

Prevención de Infecciones

• Higiene diaria, cuidado de catéteres, sondas y drenajes, curas de heridas y 
aspiración de secreciones con técnica estéril.
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CUIDADOS A LA FAMILIA DEL POTENCIAL DONANTE
Seller Pérez et al. (2019) subrayan la importancia de la atención emocional a los 

familiares, proponiendo cuidados estandarizados según las taxonomías de “NANDA, NIC y 
NOC” relacionados con el duelo. Soba Burrallo et al. (2016) recomiendan que enfermería 
brinde información precisa, respete las decisiones familiares y facilite una despedida 
adecuada del ser querido con empatía y respeto. Cantalejo (2016) identifica los diagnósticos 
de enfermería comunes en la atención a la familia como riesgo de impotencia, conflicto de 
decisiones y duelo. Gil Rodríguez et al. (2017) enfatizan que, si la familia decide no donar, 
se debe respetar su decisión y continuar con el apoyo emocional.

En el Hospital de Segundo Nivel, existe un departamento específico que promueve 
la donación y procuración de órganos. Se espera que el personal de enfermería de este 
hospital esté altamente capacitado, ya que desempeña un papel esencial en el contexto del 
trasplante de órganos dentro del equipo multidisciplinario de las Unidades de Trasplantes. 
El personal de enfermería debe poseer conocimientos, experiencia clínica y habilidades en 
la gestión de servicios que les permitan liderar y organizar todas las actividades inherentes 
al trasplante.

METODOLOGÍA
Este estudio se enmarca en un diseño de cohorte transversal descriptivo, cuyo 

objetivo es evaluar el conocimiento sobre la procuración de órganos con fines de trasplante 
en el personal de enfermería del servicio de quirófano en un Hospital de Segundo Nivel. 

Siendo la variable independiente el nivel de conocimiento refiriéndose al grado de 
comprensión y familiaridad que el personal de enfermería tiene sobre la procuración de 
órganos con fines de trasplante, y la dependiente la procuración de órganos con fines 
de trasplante refiriéndose a las prácticas y procedimientos realizados por el personal de 
enfermería para obtener órganos viables para trasplante. 

Se aplicó un instrumento de 26 ítems que forma parte de la investigación: 
Participación de enfermería en la coordinación de trasplantes de órganos elaborados 
por Aguilar Méndez Claudia, Suárez Vázquez María, Pinson Guerra Ana. El instrumento 
en cuestión consta de tres ítems; el primero útil para recolectar los datos generales del 
personal de enfermería que participo en el estudio, el segundo enmarca el conocimiento 
general sobre la donación de órganos, se presentan preguntas con respuestas de opción 
múltiple, se busca determinar el nivel de conocimiento general sobre la donación de 
órganos. El último ítem aborda en su totalidad la procuración de órganos, se presentan 
afirmaciones que se responden de acuerdo a la escala de linkert, se pretende evaluar si 
el nivel de conocimiento sobre la donación de órganos influye en el nivel de conocimiento 
sobre la procuración de órganos con fines de trasplante. 
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Se proporcionó un consentimiento informado para cada participante conforme 
a la disposición del reglamento de la Ley General de Salud en materia de Investigación 
específicamente el titulo segundo capítulo primero, en donde se expuso que, toda la 
información sería para uso exclusivo de la investigación, así como los datos proporcionados 
también serían anónimos. 

Debido a la población de enfermeros que laboran en el área de quirófano de un 
Hospital de Segundo Nivel, se selección una muestra a conveniencia conformada por 13 
enfermeros; 5 del turno matutino, 4 de turno vespertino y 4 del turno nocturno. 

RESULTADOS
En la primera sección del instrumento se remarcan los aspectos generales de la 

población en estudio en donde predomino el personal femenino (69%). El personal en su 
mayoría cuenta con una especialidad (54%) y en tendencia de 5 a 10 años de experiencia 
laborando en el área de quirófano (38%). 

La segunda sección del instrumento pretende relacionar el nivel de conocimiento 
hacia la donación de órganos lo cual se relaciona estrechamente con la procuración de 
órganos. Respecto al nivel de conocimiento sobre la donación de órganos y su procuración 
con fines de trasplante, en la pregunta “Un solo donante de órganos puede salvar:”, 
cuya respuesta correcta es por lo menos 8 personas, el 46% de los participantes acertó, 
lo que indica que no se alcanzó la media esperada en cuanto a conocimiento sobre cuántas 
vidas puede salvar un solo donante.

En la cuestión “Existen dos tipos de consentimiento informado que autorizan 
la donación de órganos”, cuya respuesta correcta es el consentimiento tácito expreso, 
solo el 31% del personal obtuvo respuestas correctas, reflejando que no se alcanzó la 
media en cuanto a la comprensión de los tipos de consentimiento informado establecidos 
en México.

Para la definición de “muerte encefálica”, “la pérdida irreversible, por causa 
conocida, de las funciones de todas las estructuras neurológicas intracraneales, 
tanto de hemisferios cerebrales como de tronco encefálico”, el 54% del personal 
respondió correctamente, casi alcanzando la media global en el reconocimiento de este 
término.

En la pregunta sobre “una alternativa originada principalmente por la escasez de 
órganos que ha obligado a los sistemas a buscar maneras de incrementar el número 
de donantes disponibles”, cuya respuesta correcta es paro cardíaco irreversible 
(en asistolia), solo el 15% del personal respondió correctamente, lo que indica un bajo 
reconocimiento de la muerte por paro cardíaco o asistolia.



Ciencias de la salud: explorando el bienestar físico y mental 2 Capítulo 12 109

Respecto a “El donante por muerte encefálica puede hacer una donación”, cuya 
respuesta correcta es multiórganica y de tejidos, solo el 31% respondió correctamente, 
mostrando un bajo reconocimiento del proceso de donación por muerte encefálica. 
Similarmente, en la pregunta sobre “El donante por paro cardíaco irreversible puede 
hacer una donación”, cuya respuesta correcta es multiórganica, el 38% acertó, 
indicando un bajo nivel de reconocimiento del personal ante la donación por paro cardíaco 
irreversible. Las preguntas relacionadas con la donación en asistolia resultaron confusas 
para el personal, demostrando poca familiarización con estas definiciones.

En cuanto a la legislación sobre la disposición de órganos, tejidos y células 
con fines de trasplante en México, regulada por el Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Trasplantes, solo el 62% respondió correctamente, alcanzando un 
nivel medio-bajo de conocimiento legislativo.

En relación a la evaluación y selección que cuestiona “Puntos básicos para una 
evaluación y selección del potencial donante”, en donde la respuesta correcta es 
historia clínica, exploración física, exámenes de laboratorio, serologías y estudios 
complementarios, solo el 46% de la población en estudio obtuvo respuestas correctas, 
expresando en estándar global que se llega a un nivel bajo en base al reconocimiento del 
personal ante la selección de un potencial donante. Esto sugiere que el personal no realiza 
adecuadamente las pesquisas para evaluar y seleccionar a un potencial donante.

En la tercera sección del instrumento se enmarca el conocimiento general sobre 
la procuración de órganos, que incluye la identificación de un potencial donante, tipos de 
consentimiento informado, seguimiento de la familia del donante y del receptor, así como 
las bases legales y lineamientos del proceso, se evaluó mediante una escala de Likert que 
va desde nunca hasta siempre. En la notificación de casos de donación al coordinador 
del protocolo de procuración de órganos, el 62% admitió que casi nunca lo hacen, 
demostrando un desconocimiento del procedimiento y del coordinador encargado.

Sobre el reconocimiento de la ablación como extracción quirúrgica de 
órganos, el 77% del personal indicó que nunca reconoce este proceso, sugiriendo falta 
de experiencia en operaciones que lo requieran. En la solicitud de consentimiento 
informado para la donación de órganos, el 69% admitió que casi nunca lo solicita, lo 
cual podría interpretarse como una falta de actividad en donación y trasplante de órganos 
en la institución.

En cuanto al mantenimiento del donante y la viabilidad de los órganos para 
trasplante, el 49% nunca realiza estos cuidados y un 54% casi nunca lo hace, lo que 
refleja un escaso movimiento en este campo. En el cuidado a los familiares de donantes 
por muerte cerebral o asistolia, el 85% admite que casi nunca lo hace, indicando un 
manejo deficiente en estas situaciones.



Ciencias de la salud: explorando el bienestar físico y mental 2 Capítulo 12 110

Finalmente, sobre el conocimiento del protocolo de procuración de órganos en 
la institución, solo el 31% lo reconoce. Las respuestas del personal en distintos turnos 
sugieren que este protocolo es coordinado por el departamento de trasplante del hospital, 
el cual no ha realizado trasplantes en años. Esto expone un bajo funcionamiento del 
departamento y una falta de capacitación del personal.

En la pregunta sobre si existe un auge en cuanto al trasplante de órganos 
en la institución, el 54% del personal de enfermería respondió que casi nunca, lo que 
explica el bajo nivel de conocimiento promedio y la falta de relación estrecha con estos 
procedimientos, debido a su escasa o nula realización.

CONCLUSIONES

1. Determinar el nivel de conocimiento del personal de enfermería sobre la 
procuración de órganos con fines de trasplante es crucial, ya que refleja la 
prioridad que se le asigna a este tema dentro del contexto hospitalario. La baja 
actividad o incluso la falta de preparación del personal de enfermería en este 
aspecto pueden exponer una falta de atención a un área significativa de la salud 
pública.

2. Gracias al instrumento aplicado, pudimos identificar el nivel de conocimiento del 
personal de enfermería, evaluando su comprensión general sobre la donación 
de órganos y su relación con la procuración de estos. Los resultados revelaron 
un nivel global de conocimiento medio-bajo, con un nivel medio-alto observado 
en el turno nocturno en comparación con otros turnos.

3. Al analizar las respuestas del personal de enfermería, se evidencia una 
tendencia hacia la respuesta “casi nunca” en varios aspectos, como la 
identificación de potenciales donantes, la solicitud de consentimiento informado 
y el reconocimiento de la ablación como técnica quirúrgica. Estas respuestas 
sugieren una participación limitada o nula del personal de enfermería en los 
procedimientos de procuración de órganos, o bien, la escasa actividad en este 
ámbito en la institución estudiada.

4. El análisis se complementó con tablas y gráficos que representan el conocimiento 
general del personal de enfermería, destacando un nivel medio-bajo y una 
frecuencia de respuesta “casi nunca” en relación con la procuración de órganos. 
Este estudio sirve como base para futuras investigaciones que aborden esta 
problemática y promueva la capacitación del personal de enfermería y del 
equipo multidisciplinario en la gestión de las salas quirúrgicas durante los 
procedimientos de procuración de órganos.
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